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SECRETARIA. Informo a la señora juez, que se ha recepcionado en el correo institucional escrito a 

través del cual la abogada  Luisa Gaitan  apoderada de la parte demandante,    solicita el decreto y 

practica de medida cautelar, dentro del juicio ejecutivo seguido por Parcelación Campestre Bosques 

de Alcalá contra la señora  Gloria Alba Gutiérrez de A, Radicación 2020.00048.00,  el cual se terminó 

por desistimiento tácito,  Provea. 

 

Ulloa Valle, Noviembre 26   de 2021 

 

 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

 
                                                       
                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa, Valle del Cauca, Noviembre treinta  (30)   del año dos 
mil veintiuno (2021)  

                                                                              Auto Int.    322 

                                                                           

                                   Teniendo en cuenta que el proceso EJECUTIVO seguido por 

la PARCELACION CAMPESTRE BOSQUES DE ALCALA, a través de apoderado 

judicial,  contra GLORIA ALBA GUTIERREZ DE ANGULO   fue declarado terminado 

por desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del Código General del 

Proceso,  mediante proveído   178   del  18 de junio de 2021,   notificado  por estado 

electrónico  No. 063 del 21 de junio de 2021, publicado en la página web de la Rama 

Judicial, micrositio asignado a este despacho, y en la misma fecha se compartió la 

carpeta respectiva   con la apoderada de la parte demandante, como se puede 

constatar en el archivo  32 del expediente, sin que hasta el día de hoy  se haya 

promovido  proceso  nuevo  en  contra de la señora  Gloria Alba Gutiérrez de Angulo,  

el despacho se abstendrá de  pronunciarse con respecto a la medida cautelar 

invocada por la memorialista. 

                                      Ahora bien, a manera de información, se le hará llegar a la 

mencionada profesional, copia del auto que dispuso la terminación por desistimiento 

tácito del juicio ejecutivo en mención.  
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NOTIFIQUESE 

 

 

 

                              ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

                                                      Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Orozco Alvarez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Ulloa - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b3a9fd7d67a43ad2e40eec0ec8d8c53bbba59a2801193415dd6f5a3e7bfcb38 
Documento generado en 30/11/2021 08:42:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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